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General de la Función Pública; don Fernando Valderrama Mo
reno, Comisario del Puerto, y don José María Treyiño Muñoz, 
Secretario Contador de la Junta.

En sustitución de ellos actuarán, respectivamente: Don José 
Luis Martínez Canovaca; don Gabriel Mariano Yagüe Alvaro; 
don Segismundo Navarro Vizcaíno; don Antonio García García, 
y don Francisco González Medina.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner ante la Junta del Puerto de Melilla la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y base 4.5 de la convocatoria.

Melilla, 30 de septiembre de 1975.—El Presidente accidental.

22826 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Séptima Jefatura Regional de Carreteras de An
dalucía Oriental (Tribunal examinador) por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición de carácter nacio
nal para proveer una vacante en turno restringido 
de Capataz de Brigada en la provincia de Málaga.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de lar mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 232, de fecha 27 de septiembre de 1975, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 20472, segunda columna, línea 63, donde dice: 
«Turno libre», debe decir: «Turno restringido».

Y en las líneas 77 y 78, donde dice: «4. Quintana Cordero, 
Francisco», debe decir: «4. Pérez Jiménez, José. 5. Quintana 
Cordero, Francisco».

Málaga, 31 de octubre de 1975.—El Ingeniero Jefe regional, 
Nicolás Baranda López.—7.929-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22827 ORDEN de 15 de octubre de 1975 por la que se 
convocan a concurso de acceso las cátedras de 
Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de lás Facul
tades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 
6 de junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 
23 de agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de 
igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del 
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
de la hoja de servicios expedida según la Orden de 17 de sep
tiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 28) y de 
los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como Me
moria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en la 
cátedra (organización de la enseñanza con indicación de lec
ciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes), etc.

4.° De conformidad con lo dispuesto en el número tercero 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e in
vestigadora realizada por el Profesor agregado en el período 
anterior y posterior a su nombramiento como tal, y consi
derarán un mérito especial el tiempo de permanencia activa 
en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA

«Análisis Matemático 3.°» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago.

«Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murcia.

«Mecánica Teórica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Oviedo.

«Química Física» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Bilbao.

«Derecho Mercantil» de la Facultad de. Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Málaga.

«Teoría Económica» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Valencia.

«Derecho Canónico» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza.

«Derecho del Trabajo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca.

«Fisiología Vegetal» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.

«Historia de la Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza.

«Lengua y Literatura Griegas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de La Laguna,

«Lingüística Francesa» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Oviedo.

«Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Salamanca,

«Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medicina de 
Cádiz de la Universidad de Sevilla.

22828 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se anuncian pruebas selectivas para con
tratar 13 Cantantes del Coro Nacional de España.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del Regla
mento de la Escuela Superior de Canto de Madrid, aprobado 
por Orden ministerial de 23 de octubre de 1970,. y existiendo 
13 plazas vacantes en el Coro de dicha Escuela, esta Dirección 
General de Personal ha resuelto convocar pruebas selectivas 
para cubrir las citadas vacantes con arregló a las siguientes 
bases:

1.a Régimen jurídico de prestación de servicios.—Los can
didatos seleccionados no adquirirán la condición de funciona
rios de carrera de la Administración Civil del Estado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado y Decreto 1742/ 
1966, de 30 de junio, se formalizarán los oportunos contratos 
de colaboración temporal.

2.a Requisitos generales.—Las personas que aspiren a for
mar parte del Conjunto Coral deberán reunir los siguientes 
requisitos generales:

a) Tener dieciocho años cumplidos y no exceder de treinta 
y cinco años.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
ejercicio de la profesión de Cantante.

c) No haber dado lugar, por causas de las que se le decla
rasen culpable, a la revocación de un nombramiento de fun
cionario interino o la rescisión de un contrato con la Admi
nistración.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino haber 

cumplido el Servicio Social, salvo que estuviese exenta de su 
prestación.

g) Comprometerse a prestar, como requisito a la incorpora
ción al servicio, el juramento de acatamiento a los Principios 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

3.a Solicitudes.—Los aspirantes presentarán la correspondien
te solicitud, acompañada de un «curriculum vitae», en el que 
se hará constar que se reúnen, todas y cada una de las condi
ciones exigidas en este anuncio, comprometiéndose a presentar 
los documentos acreditativos caso de ser seleccionado.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 20 del Reglamento 
de la Escuela Superior de Canto, también podrán solicitar su 
ingreso en el Coro los alumnos de los Conservatorios Oficiales 
de Música que tengan cursados estudios de Canto o estén en 
posesión del diploma de Cantante.

4.a Forma y plazo de presentación de solicitudes.—Lás ins
tancias, debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrísimo se
ñor Director general de Personal del Ministerio de Educación 
y Ciencia (Sección de Personal Especializado no Docente y de 
Inspección Técnica) serán presentadas en el Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia (Alcalá, 34. Madrid) en 
el plazo de quince -días hábiles contados a partir de la publi
cación de este anuncio.

5.a Selección de candidatos.—Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes, los admitidos serán sometidos a las 
siguientes pruebas selectivas:

a) Interpretación ante el Tribunal examinador, que a tal 
efecto se constituirá en la Escuela Superior de Canto, con 
acompañamiento al piano, de un aria de ópera u oratoria, a 
elección del concursante.
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b) Lectura a primera vista con acompañamiento de piano de 
un ejercicio escrito especialmente para este caso por el Tri
bunal.

Estos dos primeros ejercicios serán eliminatorios.
c) Interpretación en grupo con otros concursantes de la 

Obra o fragmento coral que el Tribunal señale.
d) Examen médico por el especialista de la Escuela.

6/ Composición del Tribunal.—1. El Tribunal examinador 
será nombrado por la Dirección General de Personal, a pro
puesta en terna de la Escuela Superior de Canto de Madrid.

2. Para la celebración de las pruebas individuales, cada 
concursante podrá ser acompañado por un pianista de su 
propia elección, que no será retribuido por la Escuela, En su 
defecto, un pianista retribuido por el Centro efectuará los 
acompañamientos musicales.

3. Corresponde al Tribunal examinador fijar el día y hora 
para el comienzo de las pruebas selectivas, que tendrá lugar 
en los locales de la citada Escuela Superior de Canto, estable
ciéndose por sorteo previamente el orden de actuación de los 
participantes.

7. a Terminados los exámenes, por el Tribunal se remitirá a 
la Dirección General de Personal el acta de la sesión final, en 
la que. se comprenderá el número total de candidatos examina
dos, con su respectiva puntuación, a efectos de que por ésta 
se tramite el oportuno contrato a los que, por orden de pun
tuación, correspondan los trece primeros puestos.

8. a Por el hecho de solicitar la admisión a esta convocatoria, 
los concursantes aceptarán cumplir lo establecido en el Regla
mento de la Escuela Superior de Canto para los componentes 
del Coro de la misma y, además, las siguientes condiciones 
particulares:

a) Los Cantantes admitidos formarán parte del Coro de 
dicha Escuela y no podrán actuar en otro coro o conjunto 
coral, supeditando sus restantes actividades artísticas a los ho
rarios y buen servicio del Coro del Centro.

b) La jornada mínima de trabajo será de veinticuatro horas 
semanales, además de las actuaciones en público.

El horario podrá comprender horas de mañana o de tarde, 
según las necesidades del Coro.

c) Las faltas de asistencia no justificadas o de disciplina 
serán sancionadas, a propuesta del Director del Coro, pudien- 
do, en caso de reiteración, dar lugar a la resolución del con
trato.

d) Los cantantes aprobados firmarán un contrato con el 
Ministerio de Educación y Ciencia de un año de duración. 
No obstante, los cantantes admitidos tendrán un período de prue
ba de tres meses, a cuyo término serán confirmados o ex
cluidos.

e) Cada Cantante percibirá anualmente doce pagas ordina
rias de quince mil pesetas (15.000) y dos extraordinarias de 
trece mil quinientas (13.500), sujetas a los descuentos legales, 
quedando acogidos al Régimen General de la Seguridad Social.

Los componentes del Coro deberán actuar, formando parte 
del mismo, en los conciertos o actuaciones públicas que deter
mine la Dirección »de la Escuela, con o sin orquesta o en co
laboración con solistas u otros conjuntos. También actuarán, en 
su caso, en las representaciones escénicas, grabaciones por 
cualquier procedimiento o ante la radio y la televisión. Cuan
do las actuaciones requieran desplazamientos o viajes, los 
miembros del Coro tomarán parte en la misma, percibiendo las 
dietas y gastos de viajes reg1 amentarlos.

Todos los coponentes del Coro realizarán los estudios que 
el Director del mismo señale para completar su formación ar
tística. gratuitamente. La Escuela Superior de Canto facilitará 
los medios para ello cuando fuere necesario.

9. a Incorporación de los admitidos.—Los candidatos selec
cionados quedarán sujetos al horario de trabajo indicado y 
deberán aportar, con anterioridad a la formalización del opor
tuno contrato de colaboración temporal, los documentos acredi
tativos de que cumplen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en este anuncio. Los concursantes que no cumplan 
este requisito no serán admitidos en el Coro, sustituyéndole 
por el que en las pruebas selectivas le siguiera en puntuación.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de octubre de 1975.—El Director general, Antonio 

de Juan Abad.

Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

22829 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación por la que causa baja 
don Carlos Vara Thorbeck en la relación de as
pirantes admitidos al concurso de acceso convo
cado para la provisión de las cátedras de «Pato
logía y Clínica Quirúrgicas» de las Universidades 
de Córdoba, Extremadura y Murcia.

Vista la reclamación presentada contra la Resolución de 
esta Dirección General de 10 de septiembre último, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del 26, por la que se hacia

pública, la relación de aspirantes admitidos al concurso de 
acceso convocado por Orden de 6 de junio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26) para provisión de las cátedras de 
«Patología y Clínica Quirúrgicas» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Córdoba, Extremadura y Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto que cause baja, como as
pirante admitido a dicho concurso don Carlos Vara Thorbeck, 
ya que el último día del plazo de admisión de solicitudes no 
reunía todas las condiciones exigidas en la convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. -
Madrid, 15 de octubre de 1975.—El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de Personal, Mariano Aparicio 
Bosch.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

22830 RESOLUCION de la Universidad Complutense de 
Madrid por la que se hace pública la designación 
del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para cubrir 20 plazas vacantes de 
Administrativos en la plantilla de dicho Organis
mo (2.a convocatoria).

De conformidad con lo señalado en la norma 5.2 de la Re
solución de la Universidad Complutense de Madrid de 22 do 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de fe
brero de 1975), por la que se convocan pruebas selectivas res
tringidas para cubrir 20 plazas vacantes en la plantilla de lal 
Universidad Complutense de Madrid,

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar el Tribunal cali
ficador de los ejercicios de la fase de selección, que estará 
constituido de la siguiente forma:

Titulares

Presidente: Excelentísimo señor don Sergio Rábade Romeo, 
Vicerrector de esta Universidad, en representación del magní
fico y excelentísimo señor Rector.

Vocales:.

. Ilustrísimo señor don José Pérez Bustamante, Gerente de esta 
Universidad.

Don Angel Bello Iñiguez, Jefe adjuno de la Sección de 
Personal de Administración y Cargos de Libre Designación, en 
representación del ilustrísimo señor Pirector general de Per
sonal del Ministerio de Educación y Ciencia.

Don Daniel Chamorro García, Jefe de la Sección de Régimen- 
Jurídico de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia, en 
representación de la Dirección General de la Función Pública 
de la Presidencia del Gobierno.

Ilustrísimo señor don José Lozano de Sande,-f une ionario del 
Cuerpo Técnico Administrativo, Vicegerente de esta Universi
dad, que actuará de Secretario".

Suplentes

Presidente: Excelentísimo señor don Arsenio Pacios López, 
Vicerrector de esta Universidad, en representación del magní
fico y excelentísimo señor Rector.

Vocales:

Doña Rosario Villanueva y de Siloniz, Jefe de la Sección de 
Personal Docente de esta Universidad.

Don Salvador Zanón Mercado, Jefe adjunto de la Sección 
de Personal de Administración General y Cargos de Libre De
signación, en representación del ilustrísimo señor Director ge
neral de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

Don Carlos de Cabo Martín, Jefe de la Sección Jurídico-Admi- 
nistrativa, Instituto Nacional de Ciencias de la Educación, en 
representación dé la Dirección General de la Función Pú
blica de la Presidencia del Gobierno.

Doña Leonor Meléndez Meléndez, Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de esta Universidad, que- actuará de Se
cretario.

Madrid, 16 de octubre de 1975.—El Rector, Angel González 
Alvarez.

22831 RESOLUCION de la Universidad Complutense de 
Madrid por la que se hace pública la designación 
del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para cubrir 15 plazas vacantes de 
Auxiliares en la plantilla de dicho Organismo (se
gunda convocatoria).

De conformidad con lo señalado en la norma 5.2 de la Re
solución de la Universidad Complutense de Madrid de 20 de 
enero cí» 1975 («Boletín Oficial del Estado» de ,25 de febrero) 
por la que se convocan pruebas selectivas restringidas para 
cubrir 15 plazas vacantes en la plantilla de la Universidad 
Complutense de Madrid,


